
^iérnes 17 de julio de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. 478S).
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4004.
GOBIERNO DÉ LA PROVÍNCÍA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estadística.—En el día de 
hoy ha tomado posesión de su destino de 
ausiliar de esta sección, D. José Carrafa, 
hombrado por el Escmo. Sr. Vicepresi
dente de la Junta general de Estadística 
en sti orden de 22 de junio próximo pa
sado. •

Lo que he dispuesto se publipue en este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
prescrito en el párrafo 15 del art. 12 de 
la Real instrucción de 28 de diciembre de 
1858. Palmu 13 de julio de 1863.—El 
Marques de Ulagares.

Núm. 4003.
min is t e r io d e l a g u e r r a .

Número 2.—Circular.
Escmo. Sr.:—El señor ministro ds la 

Guerra dice con esta fecha al comandante 
general del cuerpo y cuartel de Inválidos 
1° que sigue:

Por las comunicaciones que V. E. ha 
recibido de la Mayordomía Mayor de S. M. 
e* y (¡u® en copia han sido diri
gidas á este Ministerio, está V. E. en
terado de las órdenes dadas por S. M. 
con motivo de la visita que en nombre 
de la Reina (Q. D. G.) se dignó hacer 
el dia 20 del actual á ese Cuartel de 
Inválidos. La mayor muestra de aprecio 
y consideración que puede darse al ejér
cito es la de honrarle y hacerle merce
des en las personas de los veteranos que, 
por haber sido inutilizados en los cam
pos de batalla, disfrutan en ese estable

cimiento de los beneficios á que su in
fortunio les ha hecho acreedores. Debe, 
por lo tanto, estar el ejército muy reco
nocido á las distinciones que S. M. el 
Rey, interpretando fielmente los elevados 
sentimientos de S. M. lá Reina y los 
suyos propios, ha tenido á bien dispen
sarles; y los inválidos en particular no 
podrán ménos de reconocer en este acto 
de la Regia munificencia el interes con 
que SS. MM. miran siempre á los que 
simbolizan las glorias militares de la patria.

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. ministro, lo traslado á V. É. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1863.== El subte- 
cretario, Joaquín Riquelme.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Copia de las comunicaciones que se citan.

Mayordomía maxjor de S. M. el Rey. 
—Escmo. S.: Impulsado S. M. el Rey 
mi Señor por los sentimientos de su co
razón siempre generoso y magnánimo, 
y queriendo dejar un pequeño recuerdo 
de la visita que en el dia de ayer hizo 
en nombre de S. M. la Reina nuestra 
Señora al Cuartel de Inválidos, cuyo 
mando está confiado á V. E., se ha 
servido disponer que desde el dia l.° del 
actual disfrute cada uno de los 14 in
dividuos contenidos en la relación que se 
acompaña 30 rs. mensuales, que serán 
abonados de su bolsillo particular, con
siderándolo como una débil muestra del 
alto aprecio y constante interes que le 
inspiran á S. M. las virtudes y servicios 
militares do los que con valor y sufri
mientos han derramado generosamente 
su «angre en los campos de batalla, con
tribuyendo con su ejemplo á grabar en 
la memoria de sus compañeros las glo
rias nacionales.

De órden de S. M. tengo el honor de 
participarlo á V. E. para su conocimien
to y satisfacción de los interesados; ad
virtiéndole que puede V. E. disponer 
cuando guste que el Habilitado de ese 
cuerpo se presente mensualmente al Se
ñor General D. Manuel Rosales, Secre

tario particular de S. M., para recibir la 
cantidad á que asciende el donativo es- 
presado, manifestándole al mismo los 
nombres de los cuatro inutilizados en la 
guerra de Africa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 21 de junio de 1863.—José Le- 
mery.—Escmo. Sr. Comandante general 
del Cuartel de Inválidos.

CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS.
Relación de los inválidos mas antiguos 

inutilizados en función de guerras pro
cedentes de la guerra de la Indepen
dencia, civil i/ de América.

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA.

Sargento primero Nicolás de Luna, 
herido de sable en el brazo izquierdo 
en la acción de Jimena.

Idem Antonio Tovalina, id. de bala de 
fusil en el brazo izquierdo en la de Vi- 
llasana.

Cabo segundo Juan Minguez, id. id. 
! en un ojo en la de Guadalete.

GUERRA CIVIL.

Sargento segundo Santiago Fernandez, 
herido de bala de fusil en la pierna iz
quierda en la de Huesca.

Cabo primero Tomas Santos, falto del 
brazo izquierdo por herida de bala de 
fusil, recibida en la acción de Belas- 
coainé

Cabo segundo Genaro Mateos, herido 
en la pierna derecha de bala de fusil 
en la acción de San Fausto.

Idem Juan González, id. de bale de 
fusil en el ojo izquierdo en la acción 
de Muniesa.

Soldado Antonio Vidal, id. de bala de 
fusil en el brazo derecho en la acción 
de Lecubles.

Idem Juan Pons, id. en el brazo de
recho, acción de Paramella.

GUERRA DE AMÉRICA.

Sargento segundo Santos Gómez, he
rido de metralla en el brazo derecho 
en la acción de Azcapusalco (Méjico).

GUERRA DE AFRICA.

Existen solo cuatro ciegos, cuya inu

tilidad no ha sido adquirida en función 
de guerra, sino de resultas de las pena
lidades de dicha guerra y de la ocupa
ción de Tetuan.

Madrid 20 de junio de 1863.—El 
Coronel segundo Jefe, Félix Fernandez 
Soto.—Es copia.—Hay una rúbrica.

Mayordomía mayor de S. M. el Rey. 
—Escmo. Sr.: Sabedor S. M. el Rey mí 
Señor de la enfermedad que padece el 
Teniente de ese cuerpo D. Cristóbal 
Queralto, y de los pocos recursos pecu
niarios con que cuenta su familia, ha 
tenido á bien hacerle un donativo de 
2.000 rs. encargándome S. M. manifies
te á V. E. sus deseos de que la espre- 
sada suma se agregue á la suscricion que 
sus compañeros hicieron para atender á 
la estraordinaria asistencia y gastos que 
se le originan.

Lo que de órden de S. M. tengo el 
honor de participar* á V. E. para que se 
silva nombrar persona que se presente 
al General D. Manuel Rosales, su Secre
tario particular, y reciba la espresada 
cantidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 21 de junio de 1863.—José Le- 
mery.—Escmo. Sr. Comandante general 
del Cuartel de Inválidos.

Mayordomía mayor de S. M. el Rey. 
—Escmo Sr.: S. M. el Rey mi Señor, 
que no pierde ocasión de significar el 
alto aprecio que profesa á los individuos 
de ese Cuerpo, deseoso de darles una 
nueva muestia de su Real munificencia, 
se ha servido disponer que remita V. E. 
al General D. Manuel Rosales, so Secre
tario particular, nota que esprese la can
tidad á que ascendía en fin de abril úl
timo la carpeta de deudas personales, el 
cual tiene órden para recibirla y abonar 
su importe, considerándolo como un tes
timonio del bondadoso corazón de S. M.f 
y an pequeño recuerdo de lo grata que 
le fué la visita á ese Cuartel.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 21 de junio 1863.—José Lemery. 
—Escmo. Sr. Comandante general del 
Cuartel de Inválidos.—Hay dos rúbricas y 
un sello que dice ministerio de la Guerra.
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N úm. 4006.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Arta.
La esposicion del amillaramiento 

de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de este pueblo que termina 
en 15 de este mes, según el anun
cio inserto en el Boletín oficial nú
mero 4783, se proroga basta el 30 
del mismo á iguales efectos de re
clamación.--  Arlé 11 julio de 1863. 
—El Alcalde—José Pont y Floriana. 
—Por A. del A.—Juan Juan, secre
tario.

IVúm. 4007.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Sóller.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería con sus re
cargos autorizados de este pueblo para el 
año económico de 1863 á i 86i estará de 
manifiesto en la secietaría de este Ayun-; 
tamiento desde el dia i 5 al 22 del cor- 
liente ambos inclusive á efectos de recla
mación. Sóller lí de julio de 1863.— 
Pedro Lúeas Ripoll, alcalde.—P. A. del 
A.—Jaime Frau, tecretario.

Núm. 1008.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 7 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

La Real orden de 22 de diciembre de 
1853, que concedió á los Relatores de las 
Audiencias la categoría que debian disfrutar 
en el orden judicial en justa recompensa del 
ímprobo trabajo á que el desempeño de 
sus cargos les obliga, ha producido sin 
embargo algunas reclamaciones sobre el 
modo de computar los años de servicio 
que se requieren para adquirir la cate
goría correspondiente. Y pareciendo muy 
dignos de tomarse en consideración los 
servicios que los Relatores hubiesen pres
tado con anterioridad á este cargo en las 
carreras judicial y fiscal ó en las mismas 
Relatorías para la conputacion de los años 
que exige la Real orden citada, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
cuenten á lor Relatores, para la obten
ción de la cotegoria correpondiente, los 
años en que hayan desempeñado interi
namente Relatorías, y los de servicio en 
la carrera judicial ó fiscal, como fueran 
efectivos ó en propiedad de las mismas 
Relatorías.
", De Real orden lo digo á V....  para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V..... 
muchos años. Madrid 6 de julio de 1863. 
—Monáres.—Sr. Regente de la. Audiencia 
de.....

Y la Escma. Sala de Gobierno de esta 
Audiencia ha acordado su cumplimiento y 
que se publique por medio del Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los funcionarios de la Administración 
de justicia residentes en este territorio. 
Palma 13 de julio de 1863.—Juan del 
Pueyo.

Núm. 4009.
En la Gaceta de Madrid del dia 5 del 

actual se halla inserta la Real órdeo si
guiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que la 
administración de justicia en causas cri
minales pueda reportar todas las venta
jas posibles del celo y constancia con 
que la Guardia civil desempeña el ser
vicio propio de su instituto, y confor
mándose con lo que sobre el particular 
han consultado las Secciones reunidas de 
Estado y Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido mandar;

L° Que los Promotores fiscales pa
sen mensualmente una nota al Coman
dante de sección ó destacamento de la 
Guardia civil del respectivo partido judi
cial de cuantos delitos se hayan come
tido en todo el mes, y cuyos autores no 
hayan sido habidos ó descubiertos, á fin 
de que dicha fuerza pueda prestar el ser
vicio correspondiente.

2.° Que los Jueces de primera ins
tancia trasmitan á ios mismos Coman
dante las requisitorias que reciban, en 
que se encargue la captura de algún de
lincuente ó procesado.

- 3.° Que por los mismos Jueces de 
primera instancia se mande librar y re
mitir á los espresados Comandantes tes
timonio en relación del auto de soltura, 
escarcelacion ó sobreseimiento, y senten
cia definitiva que recaiga respecto á la 
persona ó personas entregadas en con
cepto de reos por la Guardia civil á la 
Autoridad judicial.

De Real orden lo digo á V.... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.... muchos años. Madrid 3 de julio 
de 1863.—Monáres.—Sr. Regente y Fis
cal de la Audiencia de....

Y la Ecsma. Sala de Gobierno de es
ta Audiencia ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Jueces de 1? ins
tancia y de los promotores fiscales de 
este territorio. Palma 13 de julio de 
1863.—Juan del Pueyo.

Núm. 4010.
En la Gaceta de Madrid del dia 5 del 

actual se halla inserta la Real órden si
guiente.

Habiéndose declarado vacante las pla
zas de Médicos forenses de los Juzgados 
de primera instancia de Balaguer, Tar- 
rasa, Becerreé, Noya, Vera, Inca, Luce- 
na, en la provincia de Castellón, Car- 
rion de los Condes, Murías de Paredes, 
Toro y Tamarite de Litera, la Reina

(Q. D. G.) se ha servido mandar que 
V. S. proceda de conformidad con lo que 
dispone la Real órden circular de 12 
de junio último.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de julio 
de 1863.—Monáres.—Sr. Regente de la 
Audiencia de.....

A el Sr. Regente de asta Audiencia 
ha dispuesto que se publique en el Bo- 
letio oficial de esta provincia, para que, 
llegando á conocimiento de los aspiran
tes á cualquiera de dichas plazas, pre
senten sus solicitudes en el término y en 
la forma prevenida en la citada Real 
órden circular de 12 de junio ultimo. 
Palma 9 de julio de 1863.=Juan del 
Pueyo. ,

Nu h l  4011.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Dirección general de Administración 
militar.—Anuncio.—Debiendo procederse 
á contratar la adquisición de 23.400 quin
tales de cebada para el servicio de pro
visiones del ejérciro en las factorías que 
al pié se espresan, se convoca á pública 
licitación, que se celebrará simultánea
mente en esta Dirección general y en la 
Intendencia del distrito de Burgos el dia 

¡ 29 de julio actual, á la una de la tarde, 
> con sujeción al pliego de condiciones in

serto en la Gacela de Madrid de 29 de 
junio próximo pasado, el cual, con el de 
precios límites, estará de manifiesto en 
las secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán formu
ladas con estricta sujeción al modelo que 
también se pública, y serán admitidas des
de media hora antes de dar principio á la 
subasta. Madrid 4 de julio de 1863.—El 
intendente secretario, Joaquin Galvez.

Cuadro de las factorías y cantidad de ceba
da que se contrata.

Factoría de Burgos: cebada procedente 
del pais, de 68 libras castellanas de peso 
cada fanega, 23,400 quintales castellanos.

Total, 23.400.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ,
residente en calle de ,
núm. enterado del anuncio y pliego 
de las condiciones establecidas para la ad
quisición por parte de la Administración 
militar de 23.400 quintales castellanos de 
cebada, cuyo pliego de condiciones apa
reció en la Gacela de Madrid de 29 de 
junio último, se compromete á entregar, 
con entera sujeción de ellas, 
quintales en la factoría de Burgos al 
precio de cada quintal castella
no. Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña adjunto el documento 
que acredita haber hecho el depósito cor
respondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 4012.
Dirección general de Administración 

militar.= Anuncio.—Debiendo procederse 
á contratarla adquisición de46.200 quin
tales de cebada para el servicio de pro
visiones del ejército en las factorías que 
al pié se espresan, se convoca á pública 
licilaeion, que se celebrará simultánea
mente en esta Dirección general y en la 
Intendencia del distrito de Andalucía, el 
dia 30 de julio actual, á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid de 
29 de junio próximo pasado, el cual, con 
el de precios límites, estará de manifiesto 
en las secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán for
muladas con estricta sujeción al modelo 
que también se publica, y serán admitidas 

‘desde media hora ántes de dar principio á 
la subasta. Madrid 7 de julio de 1863.— 
El intendente secretario, Joaquin Galvez.

Cuadro de las Factorías y cantidad de ce
bada que se contrata.

Factoría de Sevilla: cebada procedente 
del pais de 70 libras castellanas de peso 
cada fanega, 30.000 quintales castellanos.

Idem de Córdoba: id. de 68 id. 12.500.
Idem de Ceuta: procedente de Castilla id. 

3.700 id.
Total, 46.200.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de , residen

te en calle de núm. , en
terado del anuncio y pliego de las condi
ciones establecidas para la adquisición por 
parte de la Administración militar de 
46.200 quintales castellanos de cebada, 
cuyo pliego de condiciones apareció en la 
Gaceta de Madrid de 29 de junio último, 
se compromete á entregar, con entera su- 
fecion de ellas, quintales en la fac
toría de al precio de
cada quintal castellano. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 4015.
Dirección general de administración militar. 

Anuncio.

Debiendo precederse á contratar la ad
quisición de 42.500 quintales de cebada pa
ra el servicio de provisiones del ejército en 
las factoría que al pié se espresan, se convo
ca á pública licitación, que se celebrará si
multáneamente en esta dirección general y 
en lo Intendencia del distrito de Castilla la 
Vieja, el dia 30 de julio actual, á la una 
de la larde, con sujeccion al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid 
de 29 de junio próximo pasado, el cual, 
con el de precios límites, estará de mani
fiesto en las secretarías de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricta sujeción al mode
lo que también se publica, y serán admi
tidas desde media hora ántes de dar prin
cipio á la subasta. Madrid 6 de julio de 
1863.— El inleudenle secretario, Joaquín 
Joaqui Galvez.
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Cuadro de la Factoría y cantidad de ceba
da que se ceñir ata.

Factoría de Valladolid: cebada proceden
te del país, de 68 libras castellanas de pe
so cada fanega, 30.000 quintales caste
llanos.

Idem de Falencia: id. de 68, 42.500 id.
Total, 42.500.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. residente en.... 

calle de............ número............ Enterado 
del anuucio y pliego de las condiciones es
tablecidas para la adquisición por parte 
de la Administración militar de 42.500 
quintales castellanos de cebada, cuyo plie
go de condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid de 29 de junio último, se com
promete á entregar con entera sujeción 
de ellas,..... quintales en la factoría de.......  
al precio de.... cada quintal castellano. Y 
para que sea válida esta proposición, 
acompaña adjunto el documento que acre
dita haber hecho el depósito correspon
diente.

(Fecha y firma del proponenle.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.—Negociado 5.°— 
Circular.

Con esta fecha se dice al Gobernador de 
Avila lo siguiente:

«Visto el espediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Arévalo en 1854 
sobre declaración de partidas fallidas, y el 
promovido en 1860 por varios vecinos del 
mismo pueblo en solicitud de que se les 
perdonen las deudas que recientemente han 
reconocido en favor de aquel Pósito, ó al 
mónos las creces pupilares que han sido 
aglomeradas al principal, cuyo espediente 
ha remitido V. S. con su apoyo y el del 
Consejo provincial:

Considerando que con arreglo á la Real 
órden circular de 29 de junio de 1861 no 
son admisibles los espedientes que en este 
sentido se instruyen para varios deudores 
en masa sin abrir á cada uno su espedien
te particular á fin de depurar en él su ver
dadera situación de insolvencia, ó la res
ponsabilidad legal en que haya incurrido 
la Administración del Pósito por repartir sin 
garantías ó por haber dejado desatendida 
la cobranza en el tiempo prefijado; la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que se declaren nulas é improcedentes to
das las actuaciones de dicho espediente, y 
que se encargue á V. S. prevenga al Ayun
tamiento de Arévalo que bajo su inmedia
ta responsabilidad obra espediente particu
lar y separadamente á cada deudor del Pó
sito, liquidándole su deuda en los términos 
prescritos por la Real órden circular de 30 
de octubre de 1861, á fin de seguir con 
cada una la tramitación ejecutiva de co
branza en el órden y série de responsabi
lidades que determina la disposición 5.a de 
la Real órden circular de 8 de jumo cor
riente, y conduciendo dichos espedientes á 
la moratoria si los deudores lo solicitan 
P°r causas fundadas, y garantizan á satis
facción del Ayuntamiento los plazos de 
espera.

Al propio tiempo, y teniendo presente, 
que son muchos los espedientes que se re
miten á este Ministerio instruidos por los 
Ayuntamientos en favor de deudores en 
masa, tanto para la declaración de deudas 
fallidas como pjra la concesión de mora
torias y perdones, con el propósito de evi
tarse el trabajo y la formalidad de instruir 

espedientes separados, según está mandado 
como única forma legal y procedente en 
estos casos para depurar su verdadera si
tuación de pago y la responsabilidad de las 
Administraciones culpables en casos de in
solvencia, S. M. se ha servido disponer 
que esta resolución se comunique á los de
mas Gobernadores como disposición gene
ral, á fin de que no dén curso á los espe
dientes que remitan los Ayuntamientos 
con objeto de obtener estas declaraciones 
en masa á favor de los deudores á Pósitos, 
bajo cuya forma se procura, por lo gene
ral, ocultar malos manejos y favorecer á 
personas determinadas; adoptando en estos 
casos las mas enérgicas disposiciones de 
inspección para que las recaudaciones en
tren en la marcha ordenada de procedi
mientos y tramitación de espedientes que 
se halla establecida con el propósito de 
moralizar la administración y contabilidad 
de estos sagrados depósitos y hacer cum
plir á todos las prácticas de esta benéfica 
institución fundada en provecho y ausilio 
de las necesidades agrícolas de cada pueblo, 
y en interes comunal; sin que nunca pueda 
disculpar la falta de pago en los deudores 
y responsables solventesen el dia del prin
cipal y creces acumuladas de coeecha en 
cosecha, los abusos cometidos por malos 
Administradores en materias de repartinjien- 
tos y reintegros, ni el abandono de ins
pección en que se hayan tenido los Pósitos 
por parte del Gobierno supremo,

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
con devolución de los espedientes mencio
nados.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro interino de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de junio de 1863.—El 
Subsecretario, Lorenzo de Cuenca.—Se
ñor Gobernador de la provincia de......

(Gaceta del 29 de junio.)

Real decreto.

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Lugo y el Juez de primera ins
tancia de Vivero, de los cuales resulta:

Que D. José María Crespo presentó an
te el mencionado Juez demanda de des
linde del lugar dos Acibros, que era de su 
pertenencia, compuesto de varias fincas, 
montes etc. y admitida la demanda , el 
Gobernador requirió al Juez de inhibi
ción en el conocimiento del negocio, soste
niendo que se trataba de deslinde de mon
tes de aprovechamiento común:

Que el Juez resistió el requerimiento, 
principalmente porque de la diligencia de 
inspección que Babia verificado no resul
taba que existiese monte alguno del co
mún de vecinos de los lugares limítro
fes colindantes con las pertenencias in
dicadas:

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en la com
petencia fundándose en que la inspección 
verificada por el Juzgado solo ofrece el 
resultado de la smanifestaciones de dos tes
tigos de oidas, cuando está demostrado 
hasta la evidencia que las pertenencias 
que se indican lindan por Poniente con 
los montes de aprovechamiento común 
del vecindario de Vivero y sus arrabales, 
conocidos por Monte Grande, Veiga Robo, 
y Jurada de Verba, según resulta del 
informe de una comisión compuesta del 
Teniente de Alcalde y dos Concejales de 
Vivero, á los que acompañaron otras 

nueve personas, pedáneos unos y vecinos 
otros de la parroquia de Juames; de un es
pediente de denuncia en 1856 contra Cres
po por intentar apropiarse y cerrar de 
vallado los mencionados montes, y de 
otros documentos análogos de 1830 y 
de 1790.

Vistos los artículos 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 de 
diciembre de 1833 , 8.°, párrafo sétimo 
de la ley de 2 de abril, y el 1.° del 
Real decreto de 6 de junio de 1845; 20, 
párrafo segundo del reglamento de 24 
de marzo, y l.°, 12 y 13 de la instruc
ción de l.° de abril de 1846, y la Real 
órden de 15 de marzo de 1860, que 
someten á la Administración activa y á 
la contenciosa el régimen, conservación y 
beneficio de los montes de propios y 
comunes y deslinde de los mismos:

Considerando que el deslinde de los 
montes y otras pertenencias del lugar de 
Acibros, en la parte de Poniente por 
donde confinan con los montes de apro
vechamiento común, llamados Monte Gran
de, Veiga Ruba y Jurada de Yerba, cor
responde á la Autoridad administrativa, 
con arreglo á las disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación. — Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

(Gaceta del 27 de junio.)

Subsecretaría.—Sección de Orden público. 
—Negociada 3.°—Quimas.

Pasadas á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado las comunicaciones dirigidas á este Mi- 

| nisterio por los Gobernadores de las pro
vincias de Zamora y Burgos en 30 y 31 
de marzo último, consultando la resolu
ción del caso en que los individuos del 
Ayuntamiento de un pueblo y los que for
maron parte de la misma corporación en 
años anteriores, así como los mayores 
contribuyentes, se hallen incapacitados 
de tomar parte en el acto del llamamiento 
y declaracioo de soldados á causa de su 
parentesco con los mozos sujetos á quin
tas, la espresada Sección ha emitido sobre 
este asunto el siguiente dictamen:

«Escmo. Sr.: Vista la Real órden de 13 
de setiembre de 1862:

Considerando que en algunas localida
des no hay términos hábiles para llevar á 
efecto lo dispuesto en la Real órden de 13 
de setiembre de 1862:

Considerando que la espresada Real or
den, al disponer que los mayores contri
buyentes sustituyesen á los Concejales pa
rientes dentro del cuarto grado civil de los 
mozos interesados en el reempiezo, lo hi
zo en la persuasión de que entre ellos 
existiría suficiente número de individuos 
que no tuviesen este parentesco:

Considerando que es preferible el re
correr todas las escalas de contribuyentes 
antes que autorizar que ios parientes de los 
mozos intervengan en los actos de declara
ción de soldados:

Considerando que si aun recorridas to
das las escalas de contribuyentes no se en
cuentra suficiente número de individuos 
que no sean parientes, no hay mas medio 
que designar 4 ios que lo sean en grado 
mas lejano;

La Sección opina que deben aprobarse 

5
los acuerdo* del Gobernador de Búrgos y 
Consejo provincial de Zamora, estable
ciéndose como regla general para lo su
cesivo:

Primero. Que en los pueblos en que 
no exista suficiente número de mayores 
contribuyentes para sustituir en el acto 
del llamamiento y declaración de solda
dos y suplentes á los Concejales parientes 
de los mozos, se recorran las demas es
calas de contribuyentes, descendiendo de 
mayor á menor;

Y segundo. Que si aun así no se en
cuentra suficiente número, se prefiera á 
los parientes mas lejanos, y en los de igual 
grado los que paguen mayor cuota.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
de Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes; recordándole con 
este motivo lo dispuesto acerca de la com
putación de los grados de parentesco en 
circular de 30 del mes último, aclaratoria 
de la de 13 de setiembre acterior. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de junio de 1863.—Vaamonde.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm* 4.—Circular.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizar á V. E. para que en el 
caso de que en el distrito de su mando, y 
como consecuencia de lo dispuesto en Real 
órden circular fecha de ayer, no hubiere 
empresas ó particulares que pidan el con
curso de los individuos del ejército en los 
trabajos de obras públicas y faenas agrí
colas propias de la estación, puede V. E. 
conceder licencias trimestrales á los indi
viduos de tropa que lo soliciten con ob
jeto de disfrutarlas en los próximos me
ses de juilo, agosto y setiembre, en los 
mismos términos que tiene lugar para las 
licencias cuatrimestrales que trata la Real 
órden de 26 de noviembre de 1860; pu- 
diendo aumentarse hasta un duplo como 
término máximo el número de las que di
cha Real disposición determina^ y siempre 
que á juicio de V. E. no resulte perjuicio 
al mejor servicio del Estado debiendo poner 

' en conocimiento del Intendente del distrito 
el número y clase de los hombres qae se 
separan de las filas, y fecha en que lo 
verifican.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. , E. muchos años. 
Madrid 20 de junio de 1863.—Concha.— 
Señor......

Número 20.— Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
escrito de V. E. de 5 de mayo último remi
tiendo á este Ministerio copia de la circu
lar que ha dirigido á los Gobernadores mi
litares de las provincias de este distrito pa
ra que pueden sin curso las instancias 
sueltas que se promuevan en reclamación 
de los 2.000 rs. concedidos por los arlícu- 
culos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 
30 de enero de 1856 y no vayan por con
ducto de los espresados Gobernadores, ante 
quienes tendrán obligación los interesados 
de identificar sus personas, ademas de 
presentar todos los documentos á que se re
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fiere la instrucción aprobada en Real ór- 
den de 16 de febrero último, quedando 
por tanto prohibido admitir dichas instan
cias de manos de personas que no sean los 
mismos interesados, ó bien por conducto 
de los Alcaldes de los pueblos donde estos 
residen, cuyas Autoridades jas remitirán 
de oficio al respectivo Gobierno militar con 
los informes necesarios. Enterada S. M., y 
de acuerdo con el parecer em.tido acerca 
de este asunto en 9 del actual por las 
Secciones reunidas de Guerra y Marina y 
Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha dignado aprobar las disposicio
nes dictadas en la anunciada circular de 
V. E.; siendo su soberana voluntad que 
se observen como adición á la citada ins
trucción de 16 de febrero en las demas 
Capitanías generales de distrito; y por 
último, que los libramientos de estas obli
gaciones se espidan por las oficinas de Ad
ministración militar h favor de los propios 
interesados, y que ellos mismos los hagan 
efectivos en la Tesorería mas próxima al 
punto de su residencia, haciéndoseles sa
ber así por la Autoridad mili tar de la pro- 
vircia.»

De Real órden lo digo áV. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de junio de 1863.—El Subsecrelaiio, 
Joaquín Riquelme.—Se or.....

(Gacela del 1.' de julio.)

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 10 

de junio de 1863, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de la ciudad de Barce
lona y en la Sala segunda de la Au
diencia de su territorio ba seguido don 
Juan Puig con D. Estéban Sampere so
bre desahucio, pendientes ante Nos en 
virtud de apelación interpuesta por el 
D. Estéban del auto que en 8 de julio 
dictó la referida Sala denegando la ad
misión del recurso de casación interpuesto 
por el mismo:

Resultado que en 18 octubre de 1861 
Puig entabló demanda contra Sampere I 
para que desocupase la tienda de la casa ; 
núm. 6, calle de San Ramón, por haber j 
vencido el plazo del arrendamiento:

Resultando que convocadas la* partes 
á juicio verbal, alegó el demandado que 
era improcedente el desahucio por exis
tir un contrato, según el cual podia 
ocupar la habitación hasta el 11 de ju
nio de 1864; y pidió para probar este 
hecho que se examinara á los testigos 
Ramón Robles, D. Enrique Revilla, Agus
tín Velasco y José Pebres, librando los 
oportunos despachos á Madrid y Monte
video:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y dirigido despacho á esta corte 
para examinar al testigo Velasco, la par
te de Sampere no le devolvió cumpli
mentado, á pesar de las prórogas del tér
mino que al efecto le fué concedido.

Resultando que en 5 de marzo de 
1862 el Juez de primera instancia dic
tó sentencia, en la que, declaró ha
ber lugar al desahucio; y que inter
puesta apelación por el D. Estéban, soli
citó ante la Audiencia que se recibiera 
el pleito á prueba en la segunda i-nstan- 
cia, á fin de que prestaran su declara- J 
cion los testigos Robles, Revilla y Velas- ।

co, puesto que no habian podido darla 
en el Juzgado inferior:

Resultando que denegada esta solici
tud por providencia de 27 de mayo, 
que fué consentida, la Sala confirmó con 
costas en 18 de junio la sentencia ape
lada:

Resultando que contra este fallo in
terpuso Sampere recurso de casación, di
ciendo que el no haber sido devuelto 
diligenciado el exhorto que se remitió 
á Madrid había producido su indefen
sión; que por no serle imputable seme
jante falta, tema inmediata aplicación el 
párrafo primero del art. 869 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que fundado 
en el mismo, entablaba el recurso:

Y Resultando que la Sala declaró no 
haber lugar á su admisión en auto de 
8 de julio, que fué apelado por Sarn- 
pere:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Domingo Moreno:

Considerando que, si bien por la ley 
de Enjuiciamiento civil se concede con
tra las providencias denegatorias de prue
ba en segunda instacio, el recurso de ca
sación en su caso y lugar, es de nece
sidad absoluta, para que pueda ser ad
mitido en su día, que se le haya pre
parado aportunamente, y que concurran 
en él todas las circunstancias prescritas por 

) dicha ley:
Considerando que, lejos de haber recla

mado D. Estéban Sampere la subsanacion 
de la falta que supone cometida por la 
Sala segunda déla Audiencia de Barcelona 
en su auto de 27 de mayo del año próxi
mo anterior, le consintió con su absoluto 
silencio, haciéndolo así firme de todo 
punto:

Y considerando que la Sala aplicó bien 
los artículos 1.019 1023 de la espresada 
ley al denegar por las razones espues- 
tas la admisión del recurso.

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado de 
8 de julio ultimo; y mandamos que se de
vuelvan los presentes á la Audiecia de don-, 
de proceden en la forma prevenida en el 
artículo 1.067.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa^ para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin Carramolino. I । —Ramón María de Arrióla.—Félix Her- 

( rera de la Riva.—Juan María Biec — 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.—Do
mingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madnd II de junio de 1863.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 1 í de junio.)

En la villa y corte de Madrid, á 19 de 
junio de 1863, en los autos pendientes an
te Nos por recurso de casación, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audieiwia de esta capital y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de la 
misma, por la casa de comercio estableci
da en esta corte bajo la razón social «Hi
jos de Guilbou, Joven» con D. Federico 
del. Rjea sobre pago de maravedís:

Resultando que la razón social «Hijos 
de Guiihuu, Jo\eo» entabló demanda en 17 i 

de mayo de 1861 en el Tribunal de Co
mercio de esta plaza, reclamando de don 
Federico del Riea la cantidad de 5.895 rs. 
59 cénts., .importe de una letra; y que 
emplazado este, solicitó ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia que requiriese de inhibición á aquel Tri
bunal, en atención á que, aun cuando en 
su tienda espendia charoles y construía 
efectos militares, no se hallaba inscrito en 
la matrcíula de comerciante, pretensión 
que fué estimada prévia audiencia del Prc- 
motor fiscal:

Resultando que sostenida por el Tribu
nal de Comercio su jurisdicción, el Juez 
de primera instancia se declaró incompe
tente, desistiendo de la inhibición; pero 
que interpuesta apelación; por el Rieu, la 
Sala primera de h Audiencia de esta cor
te, por sentencia de 20 de noviembre de 
1861, mandó devolver los autos al Juez 
para que, sosteniendo la competencia-, pro
cediera con arreglo á derecho:

Resultando que la razou social «Hijos 
de Guilbou, Joven» interpuso recurso de 
casación, con arreglo al art. 1.012 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, citando como 
infringidos los artículos 359 y 1.199 del 
Código de Comercio, y la doctrina esta
blecida por este Supremo Tribunal en sen
tencia de 28 de febrero de 1859:

Vistos, siendo Ponente ei Ministro don 
José M. Gáceres:

Considerando que el proveído de 21 
de noviembre de 1861, en que se mandó 
que el Juez del distrito de h Audiencia de 
esta corte sostenga su competencia en la 
pendiente con el Tribunal de Comercio^ ha 
resuelto una cuestión de trámite, que po
drá dar ocasión á que se formalice la mis
ma competencia; y que por consiguiente ba
jo ningún aspecto puede tener aquel auto 
carácter de decisión, puesto que esta no 
debe pronunciarse hasta que formalizado 
el conflicto, lo determine la Audiencia, se
gún lo dispuesto en el art. 111 del tít. 2.°, 
parte 1.a de la ley de Enjuiciarnento civil; 
en cuyo caso es cuando pueden remitir los 
Jueces que contiendan las artuacíoues de 
que conozcan; y cuando los interesados 
pueden personarse legítimamente en el Tri
bunal superior según el art. 10í; y no co
mo ha ocurrido ahora, que no hubo moti
vo para que el Tribunal de Comercio re
mitiese sus actuaciones, ni la Sala debió 
admitir como parte en la apelación del in
cidente actual á la casa «Hijos de Guilhou, 
Joven» que no lo eran el ramo del Juzga
do ordinario, donde se había entablado la 
inhibitoria por D. Federico del Rieui

Considerando, por lo mismo, que el re
curso no procedía, conforme á las pres
cripciones de los artículos 1.010 y 1.011 
de dicha ley, porque el auto de que se tra
ta no recayó sebee definitiva, ni el inciden
te del dia ha puesto término, ni ha hecho 
imposible la continuacior. del juicio; y lé- 
jos de ello, ni aun ba determinado el con
flicto de juridiccion;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á admitir el re
curso de casación interpuesto por los hi
jos de Guilhou, Joven; y devuélvanse todos 
¡os ramos de autos a la Audiencia de Ma
drid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gasela é insertará en la 
Colección legislativa, pisándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Vaz-» 
quez.—Joaquín de Palma y Vmuesa.== 
Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Jimé
nez de Palacio.«Ventura de Coisa y Pan
do.«Tomas Huet.=José M. Cáceres.

Publicación.«Leida y publicada fué la 
presente sentencia por el limo. Sr. D. Jo- ¡ 
sé M. Cáceres, Ministro de la Sala piime- | 

ra del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 19 de junio de 1863.«Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta del 23 de junio.)
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